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Fecha: 19 de Noviembre de 2015 

Señores 
CAPITALCORP S.A.S 
Aten. ALONSO CASTELLANOS RUEDA 
Representante Legal 
NIT.800.250.362-5 
Dirección: Carrera 7 No. 74-56 Of. 904 
Teléfono Móvil: 3132630802 
Correo electrónico acastellanos@capitalcorp.com.co  
Ciudad 

REF. : INVITACIÓN DIRECTA No. IF-864-2015 

2 j j,jr" 2015  

CONTRATAR UNA FIRMA DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA QUE DETERMINE POR 
SU CUENTA, RIESGO Y MEDIOS, EL VALOR DE LA EMPRESA AGUAS DE LA SABANA 
S.A. E.S.P, ASÍ COMO EL VALOR DE SUS ACCIONES Y LA REVISIÓN DEL VALOR DE 
LA EMPRESA CAUDALES DE COLOMBIA S.A. E.S.P, ASÍ COMO EL VALOR 
ECONÓMICO DE SUS ACCIONES, CON BASE EN FUENTES DE INFORMACIÓN 
CONFIABLES Y TÉCNICAS DE VALORACIÓN DE RECONOCIDA ACEPTACIÓN EN LA 
COMUNIDAD FINANCIERA INTERNACIONAL. 

Respetados señores: 

De conformidad con la solicitud de contratación de la Gerencia Corporativa Financiera, mediante 
oficio 13100-2015-0362, radicado en esta Dirección el 6 de Noviembre de 2015 sírvase manifestar 
dentro de los tres días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, si acepta ejecutar el 
objeto de la referencia. 

• Para tal efecto, debe cumplir con las siguientes condiciones: 

Ejecutar la consultoría de acuerdo con los documentos que hacen parte de la invitación y las 
demás estipulaciones de la misma. 

En caso que el ACUEDUCTO DE BOGOTA no genere respuesta a una, alguna o todas las 
inquietudes planteadas por el invitado, se entenderá que se ratifica el contenido de la 
Invitación en los apartes que se relacionen con las inquietudes planteadas. 

1.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

La ejecución de los estudios objeto del presente proceso deberá ser efectuada de acuerdo con las 
normas y especificaciones técnicas de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ y teniendo en cuenta las 
condiciones técnicas generales contenidas en el presente capítulo. Asimismo deberá tener en 
cuenta las Condiciones técnicas Particulares que se presentan en el Numeral 8 "Condiciones 
Técnicas Particulares" 

Las normas técnicas a que hace referencia este capítulo son las desarrolladas al interior de EL 
ACUEDUCTO DE BOGOTÁ a través del proceso de normalización técnica. Estas normas se 
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identifican de acuerdo con su tipo, de tal forma que se tienen normas técnicas de producto cuyo 
código se identifica como NP, normas técnicas de servicio identificadas como NS, normas técnicas 
de terminología identificadas como NT y normas técnicas de ensayo y calibración identificadas 
como NE. 

Hacen parte de las condiciones técnicas generales los documentos que se relacionan a 
continuación: 

• Las Normas técnicas para diseño, construcción, operación y mantenimiento de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado de Bogotá, versión vigente de EL ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ. 

• Las Especificaciones técnicas generales, de construcción, de suministro y de operación y 
mantenimiento, versión vigente de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. 

Todos los documentos se encuentran disponibles en EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ para 
consulta. Las normas técnicas y las especificaciones técnicas generales de EL ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ podrán ser consultadas a través de Internet en su página web www.acueducto.com.co  
en el Sistema de Información Técnica de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ - SISTEC. Para adquirir 
las normas técnicas, los interesados deben acercarse a la Biblioteca general de EL ACUEDUCTO 
DE BOGOTÁ; en esta dependencia se les informará el procedimiento establecido para su compra. 

En los aspectos en los que existan divergencias entre lo consignado en las normas y 
especificaciones técnicas y lo establecido en el presente capítulo, primará esto último. 

1.2. CONTROL CIUDADANO 

Cualquier denuncia se puede realizar ante la Veeduría Distrital ubicada en la avenida 24 No. 39-91, 
piso 6, teléfono 340 76 66, ext. 620, correo electrónico contratación@veeduriadistrital.gov.co. 

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial "Lucha contra la Corrupción" a través de: los números telefónicos: 
(1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71; la línea 
transparente del programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 560 75 56; en el 
correo electrónico: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el 
Portal de Internet: ww.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección 
Carrera 8 No 7-27, Bogotá, D.0 

1.3. POLÍTICA DE DERECHOS HUMANOS 

El ACUEDUCTO DE BOGOTÁ adoptó mediante Resolución 655 de 2015 su política de Derechos 
Humanos basados en el respeto y protección de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos universalmente, fomentado el trabajo digno y decente, la libertada de asociación, el 
trabajo incluyente, estrategias de lucha contra el acoso laboral, medidas de trabajo sano y seguro, 
elimina toda forma de trabajo forzoso, erradica el trabajo infantil y prácticas de discriminación , 
exclusión o preferencia en el empleo, promueve y verifica que en su cadena de valor no se 
presenten formas de contratación o vinculación que no respeten esta política, genera 
oportunidades de igualdad de remuneración el empleo sin discriminación alguna asociada a 
condiciones a condiciones generacionales, de género, étnicas u otras, mantiene el diálogo con los 
trabadores y dispone de mecanismos disciplinarios que le ofrezcan un debido proceso a sus 
vinculados. 
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Los procesos de contratación brindan a la Empresa, una oportunidad excepcional de promover 
concientización y el respeto de los derechos laborales entre sus contratistas al tiempo que quien 
contrate con el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ debe tener los mismos parámetros de trabajo digno y 
decente que existen para los trabajadores internos y su cadena de valor. 

1.4. NORMATIVIDAD APLICABLE 

1. Tratados o Convenios Internacionales ratificados por Colombia: Convención de la Haya, Ley 
455 de 1998 y Resolución 7144 de 2014 del Ministerio Relaciones Exteriores. 

2. Artículos 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, artículo 3°. Ley 1437 del 2011 
(Principios de la función administrativa y régimen de inhabilidades e incompatibilidades) 

3. Acueducto. Manual de Contratación Vigente, Manual de Interventoría y demás normas que lo 
adicionen, modifiquen o complementen. 

4. Congreso de la República. Ley 142 de 1994 y demás normas que la adicionen, modifiquen o 
complementen. "Régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones", y demás normas que la adicionen, modifiquen o complementen. 

5. Código Civil y Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio), Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso). 

6. Normas ambientales. 
7. Directivas, Resoluciones, Circulares internas de la Empresa 

1.5. MORA Y ATRASOS DEL CONTRATISTA. 

En los contratos celebrados por la EAB ESP se estipulará una cláusula de descuentos por 
mora o atrasos de las obligaciones contractuales, de conformidad con las siguientes reglas: 

■ El precio de oferta podrá afectarse en razón a "descuentos" equivalentes hasta un 
máximo del 10% del precio total del contrato. 

■ El interventor o supervisor verificará si el contratista en su carta de presentación de la 
oferta manifestó la aceptación de descuentos por mora o atrasos a los que se refiere 
este numeral. 

■ En caso de mora o atrasos en la ejecución de una obligación contractual, definida en el 
contrato y en el programa de actividades, el interventor o supervisor respectivo aplicará 
descuentos reflejados en las respectivas actas mensuales de obra, bienes o servicios, 
según corresponda a la naturaleza del contrato, sin que la sumatoria de dichos 
descuentos exceda el 10% del valor total del contrato. 

■ En el evento en que la mora o atrasos de obligaciones contractuales exceda el 10% de 
descuentos sobre el valor total del contrato, las partes entenderán, y así lo aceptará el 
contratista en el respectivo contrato, que habrá incurrido en causal de incumplimiento 
definitivo del contrato, en consecuencia, constituirá causal de terminación o resolución 
del contrato, en los términos del artículo 1546 del código civil. 

Cuando la mora o atraso de obligaciones contractuales llegue al 10% de "descuentos" del valor 
total del contrato será causal de incumplimiento definitivo y de terminación anticipada del 
contrato, en los términos del artículo 1546 del Código Civil. 
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El incumplimiento definitivo del contrato igualmente conllevará a la efectividad de la cláusula 
penal pecuniaria y de las garantías contractuales establecidas en la minuta del contrato. 
Para tales fines se aplicara el siguiente procedimiento: 

1. Evidenciado el hecho que da origen a un incumplimiento contractual, el interventor o 
supervisor del contrato requerirá al contratista por escrito, para que cumpla con los 
términos del contrato y/o rinda su versión sobre los hechos que se le endilgan. El 
requerimiento contendrá como mínimo la relación de los hechos que constituyen el 
incumplimiento y las pruebas en que se fundamenta. Copia del mismo se enviará a la 
compañía de seguros que ampara el cumplimiento del contrato, para su conocimiento, 
mediante oficio suscrito por el interventor o supervisor y el Secretario General o Gerente de 
Área, según corresponda. 

2. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recibo el contratista tendrá la 
oportunidad de responder el requerimiento y pronunciarse sobre el mismo, mediante 
escrito dirigido al interventor o supervisor, acompañado de las pruebas que estime 
pertinentes 

3. Si dentro del término señalado en el numeral anterior el contratista se aviene a cumplir con 
sus obligaciones contractuales y el incumplimiento a lo observado se subsana, siempre y 
cuando sea procedente contractualmente, se suscribirá un Acta por parte del contratista, 
el ordenador del gasto o su delegado y el interventor o supervisor, donde se dejarán las 
constancias del caso. Copia del Acta se enviará a la compañía de seguros garante del 
contrato, mediante oficio suscrito por el Interventor o Supervisor y el ordenador del gasto o 
su delegado. 

4. Presentado o no por el contratista el escrito al que se refiere el numeral 2° del presente 
artículo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del término allí 
señalado, el interventor o supervisor del contrato elaborará un informe de evaluación 
contractual, en el que indicará razonadamente si acepta o no los argumentos presentados 
por el contratista, y si en su concepto subsiste o no el incumplimiento. Dicho informe 
deberá contener como mínimo: 

a. Antecedentes contractuales, precisando entre otros, balance financiero, técnico y 
administrativo del contrato. 

b. Descripción de los hechos y conductas que a juicio del Interventor o Supervisor del 
contrato constituyen incumplimiento contractual. 

c. Relación de pruebas en que se apoya 

d. Los argumentos de defensa y explicaciones presentadas por el contratista. 

e. Evaluación de los hechos y conductas que configuran el incumplimiento del contratista. 

f. Las medidas que en su criterio deben tomarse. 

g. Relación de los avisos y comunicaciones cursadas con la compañía de seguros 
garante del contrato. 

h. Los demás datos que se consideren relevantes. 
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5. El interventor o supervisor remitirá el informe de evaluación contractual al Jefe de la Oficina 
de Asesoría Legal del ACUEDUCTO DE BOGOTA, acompañado de los documentos y 
pruebas que lo soportan, mediante oficio suscrito por el Secretario General o Gerente de 
Área, según corresponda. 

6. El Jefe de la Oficina de Asesoría Legal efectuará el análisis del informe y decidirá si 
gestiona o no las medidas solicitadas, mediante escrito motivado que se enviará al 
contratista a la dirección registrada en el contrato para recibir notificaciones. 

7. Si el jefe de la Oficina de Asesoría Legal decide que hay lugar a gestionar la aplicación de 
las medidas solicitadas por el interventor o supervisor, remitirá los antecedentes a la 
Dirección de Representación Judicial y Actuación Administrativa para que se inicien las 
acciones ante el juez del contrato o a la autoridad que sea competente. 

Dentro del trámite adelantado por la Oficina de Asesoría Legal del Acueducto de Bogotá, en el 
marco del principio de la autonomía de la voluntad, se podrán suscribir acuerdos entre el 
contratista, la aseguradora el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, relacionados con el monto y forma de 
pago de las sanciones pecuniarias pactadas; así mismo, se podrán establecer prórrogas o 
cualquier otro tipo de acuerdo con el fin de lograr el cumplimiento del objeto contractual. 

1.6. CESIÓN DE CONTRATOS 

Ningún contrato o participación en consorcio o unión temporal en un contrato podrá ser cedido sin 
previa autorización escrita del ordenador del gasto o su delegado de la EAB ESP. 

La cesión sólo procede en los siguientes casos: 

a) Cuando se presente inhabilidad e incompatibilidad sobreviniente del contratista 

b) Por inhabilidad e incompatibilidad sobreviniente de uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal o cualquier tipo de asociación y dentro de lo dispuesto por el artículo 9° de 
la Ley 80 de 1993. 

c) Cuando el contratista se haya declarado en liquidación obligatoria. 

d) Por solicitud del contratista, caso en el cual procederá, previo concepto del supervisor o 
interventor del contrato 

Cuando se presente alguna de las anteriores causales, el cesionario debe cumplir con los mismos 
requisitos y calidades de idoneidad y experiencia del cedente. 

1.6.1. CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS 

La cesión de derechos económicos requiere del concepto del supervisor o interventor. Así 
mismo, el contratista deberá acompañar un documento donde exprese la forma de 
financiación del contrato y, la declaración expresa que la cesión no afectará el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. 
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En la cesión de derechos económicos quedan cedidos aquellos derechos que resulten 
disponibles luego de realizar los descuentos tributarios y retenciones pertinentes, deducción por 
concepto de sanciones contractuales, embargos u órdenes proferidas por autoridades 
competentes que hubiesen sido notificados a la EAB - ESP con fecha anterior al trámite de 
aprobación de la cesión. 

2. RESPONSABILIDADES GENERALES DEL CONSULTOR 

Dentro de las responsabilidades generales que tiene el CONSULTOR para adelantar los estudios y 
diseños de la presente invitación, se encuentra la Planeación, Dirección, Organización y Control del 
proyecto. 

• La dirección del proyecto se encargará de fijar las pautas para el desarrollo de las 
diferentes actividades, de acuerdo con los lineamientos de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ 
y la tecnología más avanzada que sea aplicable. 

• La dirección tendrá a su cargo las relaciones contractuales con EL ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ y será responsable de la planeación de los trabajos, el envío de los informes y 
productos establecidos en los términos de referencia, la supervisión de todos los grupos de 
trabajo y el control de los resultados. 

• El director será responsable de la organización para la ejecución de los trabajos que 
involucra la ejecución del proyecto, así mismo de la asignación del personal a cada una de 
las actividades previstas. Deberá entregar a la Interventoría antes de la firma del orden de 
iniciación, un informe en donde se consigne esta información. 

• El CONSULTOR tiene la obligación de apoyar a EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ en el 
suministro oportuno y en los formatos adecuados, de toda la información relacionada con el 
avance físico de los diseños, del avance financiero y demás que se requiera, de la 
oportuna presentación de los productos y de las actas, así como de las cuentas de cobro, 
de la actualización legal y contractual, de informar sobre los atrasos y en general, todo lo 
requerido para que EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ disponga de toda la información 
necesaria para controlar la ejecución de los trabajos. 

1.2.1 PREVIAS A LA INICIACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA 

El CONSULTOR deberá disponer del personal contratado para las labores, el cual deberá cumplir 
con los requisitos exigidos por EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. El personal asignado a las labores 
objeto del proyecto, deberá ser el mismo presentado en la oferta por el CONSULTOR y en ningún 
caso podrá ser reemplazado sin autorización de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, la cual se 
realizará teniendo en cuenta que la dedicación y perfil del personal propuesto no sea inferior al de 
su oferta inicial. 

1.2.1.1. PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO 

EL ACUEDUCTO DE BOGOTA definió que previo al inicio del contrato se deberá planificar con un 
enfoque sistémico, el desarrollo del objeto contratado con el fin de asegurar que se comprenden y 
satisfacen los requisitos establecidos en los términos del contrato. 
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En la etapa de Planificación para el Desarrollo del Contrato se deberá cumplir con: 

a. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE CALIDAD: El CONSULTOR deberá presentar el Plan de 
Calidad al supervisor y/o interventor del contrato para su aprobación, esto como requisito 
previo a la orden de iniciación del contrato. 
EL CONSULTOR deberá indicar el avance del desarrollo del mismo mediante el informe de 
gestión. 
EL ACUEDUCTO DE BOGOTA ha establecido el documento PLAN DE CALIDAD como la 
herramienta para la gestión efectiva de los contratos, ya que define los controles 
necesarios para cumplir con los términos de la invitación, las especificaciones técnicas, los 
requisitos legales y los estándares de calidad que deben contar los productos y/o servicios 
contratados. Este documento debe ser elaborado y revisado por parte del CONSULTOR 
cumpliendo con los requisitos mínimos por tipo de contrato establecidos por el 
ACUEDUCTO DE BOGOTA. 

b. DEFINICION DE RECURSOS: El CONSULTOR deberá definir los recursos humanos, 
físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del contrato. 

c. GESTION DOCUMENTAL. EL CONSULTOR deberá definir las actividades administrativas 
y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación física y 
magnética producida y recibida dentro de la ejecución del contrato, desde su origen hasta 
su destino final, con el objeto de facilitar su creación, revisión, aprobación, divulgación y 
consulta, así mismo asegurar que se utilicen los procedimientos y formatos vigentes en el 
Sistema Integrado de Gestión del ACUEDUCTO DE BOGOTA. 

d. CONTROL DE COMPRAS. EL CONSULTOR deberá definir los mecanismos de control 
para garantizar la calidad en los materiales y elementos que serán utilizados en el 
desarrollo del contrato. 
EL CONSULTOR deberá presentar las certificaciones de los materiales o productos según 
las especificaciones técnicas y la normatividad técnica y legal que le sean aplicables. 
Además, debe indicar cómo efectúa el control de recepción, almacenamiento y 
preservación de dichos materiales y/o productos. 
En caso que los materiales y/o producto no cuenten con alguna norma técnica y requieran 
plan de ensayos, estos deben realizarse en un laboratorio acreditado por la entidad 
competente. 

e. CONTROL DE EQUIPOS Y PROCESOS DE CAMPO. El CONSULTOR deberá definir los 
métodos para realizar las labores de operación y mantenimiento de los equipos de 
transporte, inspección, medición, ensayo y demás que se utilizarán en la ejecución del 
contrato. Los equipos deben cumplir con el certificado(s) de calibración respectivo(s) y con 
los controles establecidos por el ACUEDUCTO DE BOGOTA. Así mismo, deberá definir los 
mecanismos de control y ejecución para el desarrollo de inspecciones, investigaciones, 
toma de muestras, entre otros, con el propósito de asegurar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y detectar atrasos en la ejecución. 

f. GESTION DE RIESGOS: El CONSULTOR deberá presentar la evaluación de los posibles 
riesgos que afecten el desarrollo del contrato y determinar las acciones (viables y 
efectivas) a emprender para evitar, reducir, dispersar, transferir o asumir el riesgo. 

g. PRACTICAS DE MEJORA CONTINUA: Si el ACUEDUCTO DE BOGOTA lo considera 
necesario podrá realizar auditorías con personal de la empresa o contratado con el 
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propósito de evaluar de manera objetiva el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias referente a: medio ambiente, salud y seguridad en el trabajo, calidad, 
urbanismo, aspectos técnicos, económicos y jurídicos de acuerdo con las condiciones y 
términos de la invitación del objeto contratado. Resultado de las auditorías y de la 
verificación del supervisor y/o interventor durante el desarrollo del contrato EL 
CONSULTOR deberá gestionar las acciones preventivas, correctivas o de mejora que se 
requieran. Los costos en que incurra EL CONSULTOR en la gestión de las acciones 
preventivas, correctivas o de mejora que se requieran no se pagarán por separado y serán 
asumidos por EL CONSULTOR dentro de sus gastos administrativos." 

Los costos en que incurra el CONSULTOR en la implementación y mantenimiento del plan de 
calidad y en el desarrollo de auditorías, no se pagarán por separado; por lo tanto, el 
CONSULTOR deberá incluirlos dentro de sus gastos administrativos. 

1.2.1.2 Metodología y programación de las actividades del proyecto 

El CONSULTOR deberá presentar para aprobación de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, la 
metodología a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan 
los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del 
proyecto. 

El CONSULTOR deberá presentar a la INTERVENTORIA, dentro de su plan de calidad, la 
programación y control del proyecto, que deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 
norma NS-048 "Programación y control de proyectos" de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, que 
incluye adicionalmente en el punto 4.2.4 el esquema del Valor Ganado. Este programa deberá 
contener la secuencia detallada, duración estimada, tiempo de iniciación y terminación de cada una 
de las actividades. 

1.2.2 ADMINISTRATIVAS 

1.2.2.1 Generales 

• Soporte Computacional 

Además de los equipos y programas necesarios para el desarrollo de la consultoría, el 
CONSULTOR deberá contar con las herramientas computacionales y de soporte lógico (software) 
compatible con el utilizado por EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. Toda la información que el 
CONSULTOR entregue en medio digital deberá presentarse en discos compactos y deberá estar 
en formatos legibles 

El CONSULTOR entregará a EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ los archivos de trabajo y los 
resultados del mismo, en papel y en CD's grabados, debidamente probados y con la verificación de 
que son compatibles con el sistema que maneja EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. 

Para otros cálculos y software diferente utilizado, el CONSULTOR entregará las memorias de 
cálculo, archivos de trabajo y resultados en papel y en medio magnético (CD's grabados), 
indicando claramente el programa utilizado y la versión del mismo. Adicionalmente, acordará con 
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EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ la forma y la extensión con la cual se deben generar tales archivos 
para su lectura con el software que posee EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. 

• Aspectos de seguridad pública 

El CONSULTOR no deberá acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de 
la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho que vaya en contra de la seguridad pública. 

• Confidencialidad de la información 

El CONSULTOR deberá mantener la reserva profesional sobre la información que le sea 
suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 

• Pólizas y Garantías 

El CONSULTOR deberá mantener vigentes todas las pólizas y garantías que amparan el 
contrato durante su ejecución, liquidación y responsabilidades futuras. 

1.2.2.2 Aspectos presupuestales y financieros 

• El CONSULTOR deberá radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y efectuar 
los ajustes requeridos por la SUPERVISION dentro de los plazos oportunos para su 
adecuado trámite. 

• El CONSULTOR deberá presentar a la SUPERVISION los soportes de las facturas para su 
aprobación. 

• El CONSULTOR deberá pagar los impuestos a que haya lugar. 

• El CONSULTOR deberá cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en 
la ejecución del contrato. 

1.2.2.3 Revisiones, correcciones, ajustes y/o complementaciones 

EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ requiere de un tiempo para la revisión de los estudios 
entregados previo a su recibo a satisfacción; si aparecen faltantes, discrepancias o errores, 
imputables al CONSULTOR y que estén dentro del alcance de los trabajos, éste está obligado 
a corregirlos y entregar los productos a satisfacción de EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. Hasta 
que el CONSULTOR entregue todos los productos a satisfacción de EL ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ, no se aprobará el respectivo pago. 

Las revisiones de los estudios, que presente el CONSULTOR, por parte de EL ACUEDUCTO 
DE BOGOTÁ, no exoneran al CONSULTOR de su responsabilidad. 

Todas las actividades que desarrolle el CONSULTOR para corregir, complementar o aclarar 
los estudios entregados por él, no podrán tener costo alguno para EL ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ y se entenderán como el cumplimiento de la garantía de calidad de los trabajos. 

Formato M4FB0108F01-06 

77:—.1 	Av, Calle 24 # 37 - 15. Código Postal: 111321. Bogotá D.C. - Colombia. 
L. 	 PBX: (571) 3447000. www.actieducto.conco .C/44.A11101.1,  

110111110, R919.11 

 



11900-2015 5941 

acueducto 
AGUA. AL CANTARil ADO Y ASEO DF BOGOTA 

1.2.2.4 	Acompañamiento durante el proceso de contratación 

Es obligación del CONSULTOR corregir y entregar a satisfacción de EL ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ, todos los errores, discrepancias o faltantes que sean detectados en los documentos 
que conforman el estudio (informes, memorias, especificaciones, presupuesto, entre otros) 
durante los periodos de contratación y/o construcción de las obras, de acuerdo con lo 
estipulado en las correspondientes pólizas de garantía. Todas las actividades que desarrolle el 
CONSULTOR para corregir, aclarar y/o complementar los estudios entregados por él, no 
podrán tener costo alguno para EL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ y se entenderán como el 
cumplimiento de la garantía de calidad de los trabajos. 

1.3 INFORMES 

Todos los informes mencionados a lo largo de estos términos de referencia, correspondientes 
a cada una de las actividades que conforman el proyecto, serán entregados en medio 
magnético y como mínimo en original, sin perjuicio de que a criterio de EL ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ, se requieran copias adicionales. 

Se deberán entregar los siguientes informes: 

• Informe de Iniciación 

El CONSULTOR deberá entregar un informe antes de iniciar las actividades que comprenden 
la ejecución de los trabajos, en el cual se incluyan entre otros, la siguiente información: 
Programa detallado de la ejecución de los trabajos, para cada una de las actividades, el cual 
servirá de base para el control del avance de los trabajos; Plan de calidad de los trabajos y de 
los productos que se vayan a entregar. Este informe será entregado para aprobación de la 
supervisión, antes de la orden de iniciación. 

• Informes Administrativos y de Progreso 

Sin excepción alguna, el CONSULTOR deberá presentar informes de progreso, cuya 
periodicidad será definida en el Numeral 10 "Condiciones Técnicas Particulares", durante la 
ejecución del contrato, en los cuales se presente un resumen del trabajo adelantado en el 
respectivo periodo, estado general del contrato, balance económico, saldos del contrato, 
porcentajes de avance de cada una de las actividades, cronograma de ejecución programado y 
ejecutado, relación de informes presentados y actas de las reuniones de seguimiento y otras 
que se hayan realizado en el mes. 

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

2.1.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

a. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la invitación, la oferta y 
el contrato que se suscriba. 
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b. Presentar en el plazo establecido en las Condiciones y Términos de la Invitación, los 
documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa 
e indispensable para la orden de Iniciación del Contrato. 

c. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

d. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referente a: medio ambiente, salud 
ocupacional y seguridad industrial, sistema de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, 
económicos y jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos de la invitación del 
objeto contratado. 

e. Cumplir con los lineamientos del sistema de gestión de la calidad del proceso de 
Interventoría, con respecto a políticas de procedimientos y formatos. 

f. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos. 

g. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 

h. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

i. Tramitar las licencias y permisos necesarios para la ejecución de las obras ante las 
entidades competentes, así como los paz y salvos requeridos por las entidades distritales 
para la liquidación del contrato. 

Comunicar a las autoridades municipales respectivas, con antelación a la orden de 
iniciación, sobre la realización de las obras cuando las mismas deban ejecutarse en otros 
municipios. 

k. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos 
convenidos. 

1. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 

m. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del 
contrato. 

n. Suministrar y velar porque el personal utilice el uniforme de acuerdo al modelo del Manual 
de Imagen que se encuentra disponible en la página WEB: www.acueducto.com.co. 

o. Entregar los planos récord de obra en el plazo estipulado por el ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ. 

p. Suministrar a la interventoría una Oficina cerca de los sitios donde se desarrollarán las 
obras. 
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Cumplir con las normas y disposiciones contenidas en el Manual de Manejo del Impacto 
Urbano adoptado por el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. 

r. Acoger las directrices definidas por el área competente del ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, 
para el personal de perfil social del Contratista. 

s. Cumplir con sus obligaciones frente a los Sistemas Generales de Seguridad Social en 
salud, pensiones, riesgos profesionales y con los aportes parafiscales a las Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, en los términos de las Leyes 789 de 2002, 828 de 
2003, Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes y complementarias, durante la 
ejecución y liquidación del contrato. 

t. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 

El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de !os actos u omisiones en el ejercicio 
de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la 
Administración o a terceros. 

2.2. OBLIGACIONES DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ 

En virtud del contrato el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ se obliga a: 

a. Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas 
por el CONTRATISTA. 

b. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de 
conformidad con las Condiciones y Términos de la Invitación. 

c. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados 
por la Ley. 

d. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 
de él forman parte. 

e. Si la empresa lo considera necesario podrá realizar auditorías de segunda parte con el 
propósito de evaluar de manera objetiva el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias referente a: medio ambiente, salud ocupacional y seguridad industrial, 
sistema de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, económicos y jurídicos de acuerdo con 
las condiciones y términos de la invitación del objeto contratado. 

2.3. INTERVENTORÍA 

El ACUEDUCTO DE BOGOTÁ ejercerá la interventoría a través de uno de sus funcionarios, 
designado por la Gerencia respectiva o por medio de un interventor contratado, quien velará por 
los intereses de la misma y tendrá las responsabilidades que por la índole y naturaleza del 
contrato le sean propias, las cuales se estipulan en el Manual de Interventoría del ACUEDUCTO 
DE BOGOTÁ, adicionalmente cuando se ejecuten obras en otros municipios, el interventor debe 
vigilar que el contratista informe sobre la iniciación de las obras y su impacto a las autoridades 
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municipales respectivas, antes de suscribir la orden de Iniciación. (SOLO PARA OBRA E 
INTERVENTORIA) 

a. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden 
técnico exigidos por el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ en los términos de la Invitación como 
requisito indispensable para suscribir la orden de iniciación del contrato. 

• 
b. Certificar la ejecución del trabajo contratado dentro de las condiciones exigidas. 

c. Vigilar que los trabajos se ejecuten técnicamente. 

d. Levantar y firmar las actas respectivas. 

e. Informar al Gerente del Área sobre el desarrollo del contrato de obra. 

f. Elaborar oportunamente el acta de liquidación del contrato obra. 

g. Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato de obra. 

h. Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre los 
incumplimientos del CONTRATISTA. 

i. Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el CONTRATISTA cumpla con 
los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas 
de compensación familiar, ICBF y SENA, en los términos de la Ley 789 de 2002, el 
Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes y complementarias. 

j. Las demás que por ley, el Manual de Interventoría del ACUEDUCTO DE BOGOTA o el 
contrato le correspondan. 

• 
3. DOCUMENTOS ADICIONALES DE CARÁCTER TÉCNICO 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del contrato y antes la orden de iniciación de la 
consultoría respectiva, el CONSULTOR deberá presentar al interventor del contrato, los 
documentos que se relacionan a continuación, los cuales serán revisados y aprobados por el 
interventor. 

a. Si el CONTRATISTA es renuente en presentar dichos documentos o presentados éstos no 
cumplen con los requisitos de las Condiciones y Términos de la Invitación, el ACUEDUCTO 
DE BOGOTÁ entenderá que el CONTRATISTA ha decidido con dicha actitud no ejecutar 
el contrato y por lo tanto procederá a hacer efectivas las pólizas contractuales si éstas 
ya han sido aprobadas, e iniciar las acciones administrativas y judiciales a que haya 
lugar. 

b. Si el INTERVENTOR es persona natural deberá otorgar Poder a una persona técnicamente 
idónea para que, en caso de ausencia temporal, lo represente durante la ejecución y 
liquidación del contrato, si es el caso. 

c. Lista de personal conforme al grupo mínimo de apoyo exigido en el Numeral 10 
"Condiciones Técnicas Particulares". A dicha lista se adjuntarán las hojas de vida del 
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personal requerido, así como los documentos que acrediten el cumplimiento del perfil 
exigido sobre experiencia y estudios indicados en el mismo Anexo (diplomas, tarjetas 
profesionales, certificaciones, etc). 

d. Lista del equipo exigido en el Numeral 10 "Condiciones Técnicas Particulares". A dicha 
lista se adjuntarán los documentos que acrediten y garanticen la disponibilidad del equipo 
indicado en el mismo Anexo. 

Durante la ejecución del contrato, el consultor se obliga a mantener la totalidad del equipo 
necesario al servicio de la consultoría, por el tiempo requerido para su uso y deberá estar 
ubicado y disponible en los sitios de los trabajos, por lo menos durante la ejecución de las 
actividades correspondientes, de conformidad con el programa aprobado por el 
ACUEDUCTO DE BOGOTA. 

Si la maquinaria, equipos y herramientas puestas al servicio del proyecto resultaren 
subutilizados, insuficientes o sobraren, o se llegare a requerir equipo diferente, el 
ACUEDUCTO DE BOGOTA no reconocerá costo alguno por este concepto. 

e. Organigrama del consultor que refleje la organización para la ejecución del 
contrato. 

f. La metodología para adelantar la consultoría, las técnicas y procesos constructivos a 
emplear y en general lo relacionado con el plan de calidad, todo acorde con el personal y el 
equipo necesario para la ejecución del objeto del contrato en el plazo previsto. 

g. Cronograma de ejecución de la consultoría con el respectivo flujo mensual de inversiones, 
documento que será elaborado en el aplicativo que se acuerde y sea aprobado por la 
interventoría. 

Para efectos del control de ejecución financiera, el flujo mensual acumulado de inversión 
será considerado como las metas de gestión del contrato. 

Para el control físico del programa de ejecución del contrato, se establecerán plazos 
parciales que se medirán con base en el cronograma de consultoría, tomando como 
referencia las actividades más representativas establecidas en las Condiciones y Términos 
de la Invitación. 

El cronograma de ejecución de la consultorías deberá contener la totalidad de los ítems 
establecidos en el Formulario No. 1 "Lista de Cantidades y Precios", indicando fecha de 
inicio de la actividad, fecha de terminación y la programación de las inversiones de cada 
uno de los ítems, determinando así el total de la inversión mensual a ejecutar, información 
que se constituirá en el plan de caja correspondiente. 

h. Reglamento de higiene y seguridad industrial debidamente aprobado por el Ministerio de 
Protección Social, panorama de riesgos para el proyecto y el plan de inducción a 
desarrollar durante el proyecto. 

La información contenida en los anteriores documentos no dará lugar a ninguna modificación de 
los términos de la oferta aceptada, ni a la revisión de los precios unitarios consignados en la 
misma. 
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4. 	PRESUPUESTO OFICIAL: OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
($81.200.000) MCTE INCLUIDO IVA. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN: UN (1) MES 

FORMA DE PAGO: El Acueducto de Bogotá pagara al consultor el valor del contrato así: 

a) El 50% del valor del contrato una vez sea recibido a satisfacción el cronograma de 
ejecución del contrato, así como la metodología que será utilizada para la valoración 
económica de la Empresa Aguas de la Sabana, así como la actualización de la valoración 
económica de la Empresa Caudales de Colombia. 

b) El 50% restante, contra recibo a satisfacción de la valoración económica de la Empresa 
Aguas de la Sabana y la actualización de la valoración económica de la Empresa Caudales 
de Colombia. 

Estos pagos se harán dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la radicación 
de la cuenta, previa presentación del informe y soportes de cuenta respectivos 
debidamente documentados y a probados por el supervisor. 

6. AJUSTES: NO APLICA 

7. ABONO DE LA OFERTA: 

NO APLICA ABONO DE LA OFERTA PARA ESTA INVITACION 

8. AMPAROS PRESUPUESTALES: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1600030561 
Solicitud de Pedido No. 6000017581 

9. CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 

9.1. 	Descripción del El alcance del contrato incluirá la selección y sustentación de la metodología de 
Proyecto 

	

	valoración que permita a la EAB-ESP disponer del valor real en mercado de las 
Empresas Caudales de Colombia S.A. E.S.P y Aguas de la Sabana S.A. E.S.P. 
y del valor económico de sus acciones. 

9.2 Objetivo 	La EAB-ESP requiere que el consultor realice la determinación de los valores 
Específico de la de las Empresas Caudales de Colombia S.A E.S.P y Aguas de la Sabana S.A. 
Consultoría 

	

	E.S.P, con base en solidos supuestos, fuentes de información confiables y 
técnicas de valoración de reconocida aceptación. 

9.3 Periodicidad de EN UN SOLO MES 
entrega 	de 
informes 	de 
progreso 
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9.4 Productos de la PRODUCTO No 1. Valoración aguas de la Sabana. 
Consultoría 	PRODUCTO No.2 Actualización de la Valorización de Caudales. 

9.5 Equipo 

9.6 Personal 
perfiles 

El Consultor debe garantizar que contará con el equipo suficiente y adecuado 
para atender el desarrollo normal del contrato en el plazo propuesto. 

Los costos generados por la utilización y disponibilidad del equipo necesario, 
de acuerdo con la programación que presente el contratista y aprobada por el 
interventor de la Empresa, deben estar incluidos dentro de los valores unitarios 
consignados en la propuesta. La Empresa no reconocerá costos adicionales 
por este concepto. 

El equipo puede ser propio o alquilado. La presentación de un equipo mínimo 
no exime al contratista de la obligación de suministrar oportunamente los 
equipos adicionales necesarios para cumplir con los plazos y especificaciones 
técnicas. 

y El grupo mínimo de apoyo que el Consultor debe garantizar y sus dedicaciones 
mínimas serán las siguientes de acuerdo al desarrollo del Contrato: 

a) Experiencia del equipo de trabajo: El oferente deberá acreditar como 
mínimo el equipo de trabajo que se describe a continuación, el cual 
deberá cumplir con los siguientes requisitos 

CARGO FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
ACREDITADA 

Director del Proyecto Profesional en Economía o Mínimo diez 	(10) 	años 	de 
Finanzas 	o 	Contaduría 	o experiencia 	en 	valoración 
Ingeniería 	Industrial 	o económica de empresas o 
administración de empresas. estructuración 	financiera de 

proyectos de infraestructura 
que 	incluyan 	modelación 
financiera. 

Profesional Profesional en Economía o Entre seis (6) meses y un (1) 
Finanzas 	o 	Contaduría 	o año 	de 	experiencia 	en 
Ingeniería 	Industrial 	o proyectos de estructuración 
administración de empresas. financiera de 	proyectos 	o 

valoración de empresas. 

9.7 OBLIGACIONES PARTICULARES DEL CONSULTOR 

En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA tendrá como mínimo las siguientes obligaciones 
particulares: 

En relación con la valoración Económica de Aguas de la Sabana S.A-ESP: 

Formato M4FB0108F01-06 
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1) Previa definición con la EAB-ESP de los objetivos y metas claras de valoración, presentar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio, el 
cronograma contentivo del Plan de Trabajo a desarrollar. 

2) Seleccionar y sustentar ante la EAB —ESP, la metodología de valoración que será utilizada. 
3) Construir las hipótesis, proyecciones y explicaciones financieras que sustentarán la 

valoración a desarrollarse, entre ellos, los Operativos (CMO, CMA, CMI, Costos 
Ambientales — CMT- etc.), técnicos, Financieros (costo y volúmenes de endeudamiento 
proyectados, WACC del Cliente y Tributarios. 

4) Dejar claramente establecidos los supuestos utilizados para los cálculos y las 
proyecciones. 

5) Realizar un estudio comparativo con el sector. 
6) Realizar la valoración económica de la Empresa Aguas de la Sabana E.S.P, para lo cual 

deberá tener en cuenta entre otras variables: 

Las proyecciones, valores iniciales y utilidades. 

1) La variación de utilidades reportadas en los balances, el crecimiento de los balances, 
patrimonio neto, patrimonio neto/activos y costo de capital. 

2) La determinación de la metodología para el cálculo del valor residual (si es considerado) 
con base en los estados financieros de pérdidas y ganancias, notas, balances y ratios. 

3) Marco regulatorio. 
4) El nuevo marco tarifario expedido por la CRA, las tasas ambientales incluidas las 

retributivas reguladas por el Decreto 2667 de 2012, la existencia de licencias ambientales, 
IANC, el consumo anual (Consumo, vertimientos, disposición), inversiones, fuentes de 
agua, obligaciones contingentes, pasivos con Aguas de Bogotá y parámetros económicos. 

5) Las características diferenciadoras de Aguas de la Sabana (la "Compañía"); 
6) El posicionamiento de la Compañía en su mercado. 
7) Las sinergias y complementariedades para el potencial Comprador. 
8) Servicios a prestar. 
9) Participación de mercado proyectada. 

En relación con Caudales de Colombia S.A.-ESP: 

1) Verificar la consistencia de la formulación de la valoración ya realizada, con el propósito de 
constatar que el modelo cumpla con las mejores prácticas de valoración. 

2) Verificar la entrada de datos en una sola página de "Inputs", asegurando que las demás 
páginas estén formuladas sin permitir entrada de datos. 

3) Utilizar tablas dinámicas y otras herramientas siempre que sea necesario para facilitar los 
cálculos. 

4) Unificar la misma unidad de medida para manejo de cifras. 
5) Manejar hipervínculos para facilitar navegación entre los diferentes componentes del 

modelo. 
6) Revisar fórmulas utilizadas. 
7) Verificar facilidad de manejo del modelo, asegurando que su manejo y posterior 

modificación se facilite y permita utilizarlo como una herramienta de control de gestión y 
seguimiento al proyecto. 

8) Preparar sensibilidades y escenarios críticos con base en el modelo actual para verificar la 
sensibilidad de los diferentes componentes. 

9) Determinar las correcciones necesarias para que el modelo supla las necesidades del 
Cliente. 

Formato M4FB0108F01-06 
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10) Incluir supuestos de proyección actualizados. 

Presentar el inventario de hallazgos y resultados de la actualización 

10. INFORMACION PREDIAL NO APLICA 

11. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

La oferta deberá presentarse en idioma castellano, escritas en cualquier medio mecánico y con un 
índice donde se relacione el contenido total de la oferta; deberán entregarse en la ventanilla de 
atención al público de la Dirección de Contratación y Compras del ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, el 
día y hasta la hora fijada para el cierre de la invitación. Todas las páginas de la propuesta que 
tengan modificaciones o enmiendas, deberán ser validadas con la firma, al pie de las mismas, de 
quien suscribe la carta de presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas. 

El oferente podrán presentar sus ofertas rubricadas en su totalidad 

La oferta deberá presentarse en un sobre cerrado, que deberá contener la información jurídica, 
financiera y económica. 

La oferta deberá presentarse en UN (1) ORIGINAL Y UNA (1) COPIA con el mismo contenido en 
sobres debidamente cerrados y marcados, así: 

SEÑORES 
ACUEDUCTO DE BOGOTÁ 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 
BOGOTÁ D. C. 
INVITACIÓN No.: 
OBJETO: 
OFERENTE: 
Dirección: 
Teléfono 
Fax 

CONTIENE, según el caso: 

ORIGINAL 
PRIMERA COPIA 

No se aceptará oferta enviada por correo. La oferta que se presente después de la fecha y hora 
fijadas para su entrega será considerada como extemporánea, lo que originará su devolución 
inmediata. 

En caso de discrepancias entre el original y las copias, prevalece el contenido de la oferta original. 

12. DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO: 

Para efectos de realizar la evaluación Jurídica, el oferente debe diligenciar y presentar con la oferta 
los siguientes documentos: 

Formato M4FB0108F01-06 
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a. Carta de presentación de la oferta 
b. Documento de constitución del consorcio o unión temporal 
c. Certificado de existencia y representación legal 
d. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
e. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad 

social y aportes parafiscales 
f. Certificación de la inscripción ante la dirección de impuestos distritales (RIT) 
g. Identificación tributaria (RUT) 
h. Certificado de responsables fiscales 
i. Certificado de antecedes disciplinarios 
j. Certificado de antecedentes judiciales 
k. Los Proponentes extranjeros deberán aportar los demás documentos que se requieren en 

las presentes Condiciones y Términos de la Invitación. 
I. 	Certificado de Inspección, vigilancia y control, expedido por la autoridad competente para 

personas sin ánimo de lucro, domiciliadas en el Distrito Capital. 

a. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Se diligenciará conforme al modelo contenido en el Anexo No. 2 "Carta de Presentación de la 
Oferta" y será firmada por el oferente. Si la oferta es presentada por una persona jurídica, unión 
temporal, consorcio o algún tipo de proponente plural deberá estar suscrita por el representante, 
debidamente facultado en los términos de ley. 

Cuando el oferente sea una persona extranjera, la oferta debe estar abonada por un profesional 
nacional colombiano debidamente matriculado en el país conforme a las normas vigentes al 
momento de presentación de la oferta y se deberá anexar Fotocopia de la tarjeta profesional y 
fotocopia del certificado vigente, del consejo profesional respectivo. 

La no suscripción de este documento o la falta de abono de la propuesta, dará lugar a que el 
ACUEDUCTO DE BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue, so pena de 
evaluar la oferta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE. 

b. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Que constará por lo menos de: 

• Objeto del consorcio, la unión temporal o asociación el cual deberá ser el mismo del objeto a 
contratar. 

• Designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio, unión temporal o asociación; quien será el que suscriba la oferta 
y el contrato en caso de que se le adjudique 

• En caso de unión temporal; sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la oferta y la ejecución del contrato, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del ACUEDUCTO DE BOGOTA. 

l, 	Formato M4FB0108F01-06 
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entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, en caso de 
sanciones, el ACUEDUCTO DE BOGOTA las aplicará por igual a todos los integrantes. 

• Duración del consorcio, unión temporal o asociación; la cual deberá ser como mínimo la que 
comprenda: el plazo del contrato, la liquidación del mismo y un año más. 

Cuando el representante legal de una persona jurídica vaya a participar como integrante de un 
proponente plural conformado por él y por la persona jurídica a la cual representa, deberá 
presentar con la propuesta la prueba de la autorización EXPRESA que para tal efecto le debe 
otorgar el órgano competente de dicha persona jurídica, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 839 del Código de Comercio. La fecha de otorgamiento de esa autorización debe ser 
anterior a la fecha de cierre de este proceso de selección. 

La no presentación de este documento con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue con fecha de expedición anterior al 
cierre, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE. 

c. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Las personas jurídicas oferentes deberán acreditar su existencia, capacidad, representación legal y 
facultades del representante legal, mediante la presentación del Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio respectiva, con una fecha de expedición no 
mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha de cierre, en el que conste que la sociedad está 
registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y que el término de su duración es igual a la 
del contrato y un (1) año más. Igualmente debe constar que la persona jurídica renovó su matrícula 
mercantil en el año de presentación de la propuesta. 

En caso de tratarse de un Proponente o integrante de Consorcio, Unión Temporal o Asociación 
extranjero, con sucursal en Colombia deberá allegar el referido certificado, de no contar 
con sucursal en este país, deberá aportar el documento equivalente, en todo caso, deberá 
cumplir con los requisitos exigidos en el literal "Proponente Extranjero" 

Si el oferente no tiene la obligación de registrarse ante la Cámara de Comercio deberá llegar 
documento equivalente que acredite los anteriores efectos. 

En el evento que en el contenido del Certificado de Existencia y Representación Legal o su 
equivalente, se haga la remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer 
alguna limitación a las facultades del Representante Legal; el oferente deberá presentar 
copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del 
secretario de la Junta (o documento equivalente para extranjeros); en el que conste que el 
representante legal está facultado para presentar la oferta y celebrar el contrato y además, 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

La no presentación de dichos documentos con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue con fecha de expedición anterior al 
cierre, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE.. 
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d. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

Las personas naturales, deberán presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía y en el evento que 
sea persona jurídica, se deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante 
Legal de la sociedad y/o del Representante designado; para presentarse ya sea en forma individual, 
como integrante de Consorcio, Unión Temporal o cualquier tipo de Asociación. 

La no presentación de dicho documento con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la oferta como 
RECHAZADA 

• e. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

Proponente persona jurídica 

El proponente persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados al 
sistema de seguridad social y aportes parafiscales, mediante certificación que acredite el pago a 
los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos laborales, y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
Sena (SENA), correspondientes a los seis (6) meses anteriores al cierre de la presente invitación. 

Dicha certificación debe ser suscrita por el revisor fiscal de la persona jurídica, si se encuentra 
obligada a contar con éste de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto, por su 
representante legal (Ver modelo de referencia No. 1). Si la persona jurídica en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1828 de 2013 se encuentra exenta del pago de 
algún aporte, debe realizar manifestación expresa de tales efectos en la certificación. Igualmente, 
si entre el proponente y algunas de las entidades recaudadoras de las obligaciones mencionadas 
existe un acuerdo de pago, debe manifestar en la certificación la existencia de tal acuerdo con la 
entidad recaudadora y el cumplimiento del mismo. 

• 
El proponente que no tengan más de seis (6) meses de constitución anteriores a la fecha de cierre 
de la presente invitación, deberá acreditar los pagos desde la fecha de constitución. 

Si el proponente persona jurídica no tiene personal a cargo y por ende no está obligado a efectuar 
el pagc de aportes parafiscales y seguridad social, debe allegar certificación suscrita por el revisor 
fiscal, si se encuentra obligada a contar con éste, o en su defecto, por su representante legal, en la 
que se manifieste tales efectos (Ver modelo de referencia No. 2). La misma regla se aplica a los 
extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá 
acreditar el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social y aportes parafiscales 
en los términos antes descritos, según corresponda.  

La no presentación de dichos documentos con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue con fecha de expedición anterior a la 
fecha de cierre, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE.. 

Proponente persona natural  
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El proponente persona natural deberá acreditar el pago de sus aportes y el de sus empleados al 
sistema de seguridad social y aportes parafiscales, mediante certificación que acredite el pago a 
los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos laborales, y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
Sena (SENA), correspondientes a los seis (6) meses anteriores al cierre de la presente invitación. 

Dicha certificación debe ser suscrita por el proponente persona natural. Si el proponente, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1828 de 2013 se encuentra exento del pago 
de algún aporte de su empleado, deberá realizar manifestación expresa sobre tales efectos en la 
certificación (Ver modelo de referencia No. 3). 

Si el proponente persona natural no tiene personal a cargo y por ende no está obligado a efectuar 
al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal, sólo debe allegar certificación en la 
que manifieste el cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social y aportes 
parafiscales en los últimos seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta (ver modelo de 
referencia No. 4). La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos 
pagos. 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá  
acreditar el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social y aportes parafiscales  
en los términos antes descritos, según corresponda.  

La no presentación de dichos documentos con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 

BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue con fecha de expedición anterior a la 
fecha de cierre, so pena de evaluar la oferta como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE.. 

f. CERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN ANTE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
DISTRITALES (RIT) 

El oferente deberá adjuntar copia actualizada de la certificación de la inscripción ante la Dirección 
de Impuestos Distritales, RIT. 

De igual manera los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación deberán 
allegar copia de la certificación anteriormente mencionada correspondiente a cada uno de sus 
integrantes. 

En el evento en que el Oferente o uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o 
cualquier otra forma de asociación no tengan su domicilio en la ciudad de Bogotá ni que hayan 
ejecutado contratos en el Distrito Capital, deberá adjuntar manifestación expedida por el 
Representante Legal, en donde conste ambas circunstancias. 

La no presentación de dichos documentos con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la oferta como 
RECHAZADA. 
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g. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (RUT) 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario 
RUT actualizado; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal 
acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto 
sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. 
Lo anterior conforme al artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la 
ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto, y el Decreto 2645 de 2011. 

Para el caso de las personas extranjeras con sucursal en Colombia, se aplicarán las reglas de las 
leyes Colombianas, para las no domiciliadas en Colombia, deberán aportar manifestación 
expedida por el Representante Legal, en donde conste que no se encuentran inscritos en el 
Registro Único Tributario de la DIAN. 

La no presentación de dichos documentos con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la oferta como 
RECHAZADA 

h. CERTIFICADO DE RESPONSABLES FISCALES 

El oferente, persona natural o jurídica, deberá presentar el certificado de antecedentes fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República de Colombia. 

En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio, Promesa de Sociedad Futura o cualquier 
tipo de asociación), deberá allegarse el de cada uno de los integrantes. 

La no presentación de dichos documentos con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la oferta como 
RECHAZADA. 

i. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
El oferente persona natural, y el representante legal de la persona jurídica oferente, deberá 
presentar el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación. 

En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio, Promesa de Sociedad Futura o cualquier 
tipo de asociación), deberá allegarse el certificado de cada uno de los integrantes, en los términos 
antes descritos. 

j. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

El oferente persona natural, y el representante legal de la persona jurídica oferente, deberá 
presentar el certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. 

En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio, Promesa de Sociedad Futura o cualquier 
tipo de asociación), deberá allegarse el certificado de de cada uno de los integrantes, en los 
términos antes descritos. 
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K. CERTIFICADO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Distrital 397 de 2012, las entidades sin ánimo de 
lucro domiciliadas en la ciudad de Bogotá D.C., deberán presentar el certificado de inspección, 
vigilancia y control expedido por la entidad u organismo distrital que las vigila. En dicho certificado 
debe constar que tales organizaciones se encuentran al día y están cumplimiento con sus 
obligaciones legales, contables y financieras. 

La no presentación de dicho documento con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la oferta como 
NO CUMPLE JURÍDICAMENTE. 

OFERTAS CONJUNTAS 

En caso de consorcios, unión temporal u otra forma de asociación, todos los integrantes deberán 
cumplir con la documentación exigida en el presente capítulo objeto de evaluación jurídica. 

PROPONENTES EXTRANJEROS 

Cuando presenten oferta las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, deberán adjuntar con la misma el respectivo certificado de la Cámara de Comercio, 
expedido con igual antelación a la señalada para los nacionales. 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio ni sucursal en Colombia, deberán acreditar su 
existencia y representación legal mediante el certificado de la Cámara de Comercio de su país de 
origen, o del documento que haga sus veces en el respectivo país de origen del proponente. Los 
citados documentos deberán tener una fecha de expedición no mayor a cuarenta y cinco (45) días 
calendario anterior al cierre del presente proceso. 

El representante legal de la sucursal en Colombia o el apoderado de la persona jurídica extranjera 
sin domicilio ni sucursal en Colombia, deberá aportar copia del documento de identificación 
vigente. 

En todo caso, los documentos aportados por el proponente extranjero deberán acreditar la 
siguiente información: 

1. Que el objeto social principal del Proponente incluye actividades relacionadas con el objeto 
del presente proceso de contratación y en el contrato que de él se derive. 

2. Capacidad para participar en el proceso de invitación, así como para celebrar y ejecutar el 
contrato. 

3. Que la vigencia de la sociedad no será inferior a la duración estimada del contrato y un (1) 
año más, contado a partir de la fecha de liquidación del mismo. 

4. Que el representante legal de la sociedad tiene la suficiente capacidad legal para 
comprometer a la sociedad sin limitaciones de ninguna naturaleza o cuantía, en todos los 
aspectos requeridos para la presentación de la propuesta, la celebración del contrato y en 
general, para actuar frente a cualquier obligación que se derive de la celebración, 
legalización, ejecución, terminación y liquidación del mismo. Así mismo, para las 
sociedades extranjeras sin sucursal el Colombia, se verificará que el representante legal 
tengan facultades para designar apoderados. 
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5. Si el representante legal tuviere algún tipo de limitación estatutaria para presentar 
propuesta, suscribir el contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del 
proceso de invitación y del contrato en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntarse 
una autorización del órgano social competente de la sociedad para participar en el proceso 
de selección, y efectuar cualquier acto derivado de la invitación pública. Así mismo, si la 
sociedad extranjera participa en el proceso mediante apoderado (exigencia para 
sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia), la autorización del órgano social deberá 
incluir la facultad para nombrar apoderado. 

6. Cuando no existiera en el país de origen del proponente una entidad que certifique la 
información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento 
expedido por el representante legal o por el máximo órgano directivo del proponente en el 
que conste cada una de las circunstancias exigidas en el presente numeral, en el que 
además se declare que según las leyes de ese país la información solicitada no puede 
aportarse en los términos requeridos. Este documento debe presentarse ante la autoridad 
encargada de dar fe pública en el país de origen, por lo tanto en dicho documento constara 
tal circunstancia 

7. En el evento en que una persona jurídica extranjera resulte adjudicataria del contrato 
objeto del presente proceso de selección, deberá establecer una sucursal en Colombia, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

APODERADO DE SOCIEDAD EXTRANJERA SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las sociedades extranjeras sin 
sucursal en Colombia deberán presentar la oferta mediante apoderado debidamente constituido, 
con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentar la oferta, suministrar la 
información solicitada, participar y comprometer a la sociedad en las diferentes instancias de la 
invitación suscribir los documentos que se requieran, suscribir el contrato, así como para 
representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado por el término de 
vigencia del contrato y un año más, contados a partir de la liquidación del mismo, excepto cuando 
de conformidad con las normas legales vigentes tengan la obligación de establecer sucursal en 
Colombia. 

Quien firme la carta de presentación de la oferta deberá acreditar que es el mandatario o 
apoderado de la sociedad extranjera con domicilio en Colombia, allegando el respectivo poder a 
través del cual se confieren las facultades antes descritas. Si el poder es expedido en el exterior, a 
fin de que obre como prueba en el presente proceso de selección, deberá cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de la Haya de 1961, 
Ley 455 de 1998, artículo 480 del Código de Comercio, artículo 251 del Código General del 
Proceso, Resolución No. 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores y demás normas 
vigentes. 

DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO 

Con el fin de que los documentos privados y públicos otorgados en el extranjero gocen de validez y 
oponibilidad en Colombia, y por tanto, puedan obrar como prueba dentro de la invitación pública, 
deberán ser objeto de los trámites y requisitos de legalización, consularización y apostille, en los 
términos de la Convención de la Haya de 1961, Ley 455 de 1998, artículo 480 del Código de 
Comercio, artículo 251 del Código General del Proceso, Resolución No. 7144 de 2014 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y demás normas vigentes. 

Formato M4FB0108F01-06 

 

Av, Calle 24 # 37 - 15, COdgo Postal: 111321. Bogota D.0 - Colombia. 
PBX: (571) 3447000, www.acueducto.corn.co  

BOGOTÁ 
HUIVANR 

 



11900-2015-5941 

acueducto 
AGUA. At...c.ANTARR..1,...Ano Y ASEO DE BOGOTA 

Teniendo en cuenta lo anterior, los mencionados documentos deberán ser objeto de los siguientes 
procedimientos, así: 

1. Consularización: 
De conformidad con lo previsto por el Artículo 480 del Código de Comercio, "los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a 
falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes". Tratándose de sociedades, expresa además 
el citado Artículo que "al autenticar los documentos a que se refiere este Artículo los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo 
país" 

2. Apostille: 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, en atención a 
los dispuesto por la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, no se requiere de la autenticación 
consular ni de la posterior legalización por parte del Ministerio de Relaciones, siempre que 
provenga de uno de los países signatarios de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 
1961, sobre la abolición del requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

Por lo tanto, en este caso solo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el certificado 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título con el que ha actuado la 
persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de 
origen. Si el apostille está dado en idioma distinto al castellano, deberá presentarse 
acompañado de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de 
conformidad con las normas vigentes. 

Se excluyen del convenio en mención, los documentos expedidos por agentes diplomáticos o 
consulares, los documentos administrativos que se ocupen directamente de operaciones 
comerciales o aduaneras. Estos documentos públicos se siguen rigiendo según lo estipulado 
en el artículo 251 del Código General del Proceso , 480 del código del comercio, Resolución 
No. 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores y demás normas vigentes. 

Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención seguirán 
requiriendo de la autenticación consular y de la posterior legalización ante la cancillería 
colombiana. 

3. Legalización: 

Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en el 
literal (b) anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 
otorgados en el exterior, la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la Apostilla 
descrita en el numeral (b) anterior. 

La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en 
original o copia so pena de tenerse como no presentada. 

La no presentación de los documentos extendidos en el exterior sin el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para la validez, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE BOGOTA señale un 
término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la oferta como RECHAZADA 
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La no presentación de estos documentos con la propuesta, dará lugar a que el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue, so pena de evaluar la oferta como 
NO CUMPLE JURÍDICAMENTE 

Los documentos anteriores serán objeto de Evaluación Jurídica, y cuando el Invitado no cumpla 
con los parámetros jurídicos establecidos, la oferta será evaluada como NO CUMPLE 
JURÍDICAMENTE. 

13. SE DEBE ANEXAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DE CARÁCTER ECONOMICO: 

• 	Formulario No.1 Lista de cantidades y precios en físico y medio magnético. 

La oferta debe ser presentada en números enteros, en caso de presentar decimales en los valores, 
estos se ajustaran al peso ya sea por exceso o por defecto, así: cuando la fracción decimal del 
peso sea igual o superior a cincuenta se aproximará por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cincuenta se aproximará por defecto al 
número entero del peso. 

La no presentación o mal diligenciamiento de este documento con la propuesta, dará lugar a que el 
ACUEDUCTO DE BOGOTA señale un término al oferente para que los allegue. 

NOTA: Si el invitado ya hizo entrega de los documentos citados, al área solicitante, sólo 
deberá anexarlos en el evento que los mismos hayan perdido su vigencia y anexar los 
documentos faltantes. 

Atentamente, 

nc/nN
RA MI,ENA S—NTAFE PATIÑO 

3 ky,A) 
Directora de Contratación y Compras 

Elaboró: Jhaydiber Duque López 
Revisó: Elberto Díaz Muñoz 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Fecha : 

Señores 
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 
Avenida Calle 24 No. 37-15 
BOGOTÁ, D.C. - COLOMBIA. 

REF. : INVITACIÓN DIRECTA No. IF-864-2015 

• 
Respetados señores: 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar oferta para participar en la presente 
invitación, tendiente a contratar la consultoría definido en las Condiciones y Términos de la misma. 

En el evento de resultar aceptada mi oferta, me comprometo a perfeccionar el respectivo contrato 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la misma en la página web del 
ACUEDUCTO DE BOGOTA y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que 
hacen parte de la invitación, del contrato, de esta oferta y las demás estipulaciones de la misma, en 
las partes aceptadas por el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. 

En mi calidad de oferente declaro: 

1. Que conozco las Condiciones y Términos de la presente invitación, sus anexos, minuta, 
modificaciones e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás 
documentos relacionados con los trabajos y acepto cumplir todos los requisitos en ellos 
exigidos, por el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades 
establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento 
de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las cantidades establecidas por el ACUEDUCTO DE BOGOTA, para la ejecución 
del contrato, entendiendo que son aproximadas y que por tanto podrán aumentar o disminuir 
durante el desarrollo del mismo. 

4. Que garantizo que mi grupo mínimo de apoyo exigido en las Condiciones y Términos de la 
Invitación cumple con los perfiles profesionales y técnicos requeridos por el ACUEDUCTO DE 
BOGOTÁ. 

5. Que me comprometo SI 	 NO 	 que el personal que vincule para la ejecución del 
contrato se le respetará y protegerá los derechos humanos fundamentales, trabajo digno y 
decente, la libertad de asociación, el trabajo incluyente e implementaré estrategias de lucha 
contra el acoso laboral, medidas de trabajo sano y seguro para eliminar toda forma de trabajo 
forzoso, erradicar el trabajo infantil, prácticas de discriminación, exclusión o preferencia en el 
empleo, generaré oportunidades de igualdad de remuneración en el empleo sin discriminación 
alguna asociada a condiciones generacionales, de género, étnicas u otras, mantendré el 
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dialogo con mis trabajadores y dispondré de mecanismos disciplinarios que le ofrezcan un 
debido proceso al personal vinculado en el contrato. 

6. Que acepto los descuentos por mora o atrasos que el ACUEDUCTO DE BOGOTA haga 
efectivos, de acuerdo a lo establecido en las Condiciones y Términos de la presente 
invitación. 

7. Que conozco y acepto en un todo las normas generales y especiales aplicables a esta 
invitación. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni la 
Empresa, ni los integrantes del consorcio, unión temporal, o asociación que represento, ni el 
suscrito nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de intereses, ni demás prohibiciones consagradas en la constitución o en la Ley para 
celebrar el contrato. 

9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que la 
Empresa, los integrantes del consorcio, unión temporal, o asociación que represento y el 
suscrito NO 	 SI 	 tenemos relaciones de carácter comercial o de parentesco con los 
empleados del ACUEDUCTO DE BOGOTA. (En caso afirmativo señalar con quienes de ellos y 
el tipo de relación). 

10. Que me comprometo a manejar y utilizar cualquier información escrita, gráfica, oral o por 
cualquier otro medio apto para su transmisión, que me sea entregada por el ACUEDUCTO DE 
BOGOTA o a la que tenga acceso, de manera confidencial, garantizando por todos los medios 
a mi alcance, que los empleados a mi servicio y demás personas por mí autorizadas, 
respetarán la obligación de mantener la reserva sobre la misma. Cualquier violación a este 
compromiso causará el derecho a reclamar indemnización por la parte perjudicada. 

11. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en los que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno 
socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas y que he tenido en 
cuenta este conocimiento para la elaboración de la oferta y en consecuencia asumo los efectos 
de esta declaración. 

12. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada 
correspondiente a los documentos y formularios jurídicos, financieros técnicos y económicos, 
es veraz y susceptible de comprobación. 

13. Para efectos de dar cumplimiento al artículo 27 de la Ley 1121 de 2006 manifiesto bajo 
gravedad de juramento que el origen de mis recursos personales y los de la persona jurídica, 
consorcio o unión temporal que represento es legal y puede ser verificado de cualquier forma 
por el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ. 

14. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

15. Que cuento con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la presente 
invitación. 
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16. Igualmente me permito indicar que en caso de resultar favorecido con la adjudicación, me 
comprometo a constituir la(s) garantía(s) señaladas en las Condiciones y Términos de la 
Invitación, y cumpliré con las obligaciones previstas en los mismos. 

17. Que el término de validez de la oferta se mantendrá por el término de ejecución del contrato. 

18. Para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos directos e indirectos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas 
legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen por cuenta nuestra. 

19. Que no me encuentro (nos encontramos) reportado(s) como moroso(s) dentro del Boletín de 
responsables fiscales de la Contraloría General de la República. 

20. Que en todas las actuaciones derivadas de lo regulado en las Condiciones y Términos de la 
Invitación y lo estipulado en el contrato que se celebre, obrare con la transparencia y buena fe 
que la Constitución Política y las leyes exigen. 

21. Que AUTORIZO utilizar los siguientes datos para ser contactado dentro del presente proceso 
de selección y para ser notificado del contrato en caso de resultar adjudicatario del mismos y 
notificado de la orden de iniciación, información que en todo su contenido es cierta. 

Nombre o Razón Social del Oferente: 
Cédula de ciudadanía o NIT: 
Representante Legal: 
Profesión: 
Tarjeta Profesional: 
País de Origen del Oferente: 

(En caso de presentarse la oferta en consorcio, unión temporal o asociación se debe indicar el 
nombre y país de origen de cada uno de los integrantes) 

PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación las recibiré en la siguiente 
Dirección: 

Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono(s): 
Fax: 
Teléfono Móvil: 	 
Correo Electrónico: 

Favor diligencie los siguientes campos, cuya información será utilizada únicamente en el caso que 
se suscriba el contrato entre la Empresa y el oferente aquí relacionado, 

La metodología de facturación es: 
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Facturación independiente 	 
Facturación a través del Consorcio ó Unión Temporal 	 

Atentamente, 

Firma: 
Nombre: 
C.C.: 

En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el oferente; en caso de personas 
jurídicas, consorcios, uniones temporales o asociaciones deberá estar firmada por el representante 
debidamente facultado. 

En caso que la persona natural o el representante de la persona jurídica, no tenga la profesión 
definida en la invitación, la oferta deberá ser abonada por un profesional que sí la tenga 
debidamente matriculado. 
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MODELO No. 1 
MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES PARA PERSONAS NATURALES CON 

PERSONAL A CARGO 

[ FAVOR NO INCLUIR ESTE ENCABEZADO ] 

411 	Bogotá, D.C. [FECHA DE FIRMA DIA-MES-AÑO] 

Señores 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP 
Presente 

Respetados señores: 

La suscrita (o) [NOMBRE DE LA PERSONA] identificada (o) con la C.C. [NÚMERO] , se 
encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

C.C. 

2 Formato: M4FB01081:02-05 
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MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES PARA PERSONAS NATURALES SIN 
PERSONAL A CARGO 

[ FAVOR NO INCLUIR ESTE ENCABEZADO ] 

Bogotá, D.C. [FECHA DE FIRMA DIA-MES-AÑO] 

Señores 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP 
Atn: Dirección de Contratación y Compras 
Presente 

Respetados señores: 

Para efectos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, atentamente, les manifiesto que no tengo 
obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. 

Atentamente, 

C.C. 
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MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES PARA PERSONAS JURÍDICAS 

[ FAVOR NO INCLUIR ESTE ENCABEZADO ] 

Bogotá D.C. [FECHA DE FIRMA DIA-MES-AÑO] 

Señores 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA 
Ciudad 

Respetados señores: 

El Revisor Fiscal, [Si no hay revisor, el Representante Legal] certifica que la firma 
[Nombre de la Empresa] , se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 

III C. C. No. 
T. P. No. (DEL REVISOR FISCAL) 

• 
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 
envió información de notificación de entrega: 

• Asunto: INVITACIÓN DIRECTA No. IF-864-2015 

https://outlook.office.con-i/owa/ 	 23/11/2015 
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